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publica lo* Jlartes, Jueves y Sábado*

Se suscribe en la Eicu<la-71í>egr4fUa, calle de la Misericordia número 4.
Loa suscriptoreS tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un as por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prtcioi.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto O'SS.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son o'oa.

eAMTB OFICIAL

p^sldenaia dai Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g) 

8. M, 1» «“in* Doña Victoria Eugenia, y

NUM. 7580
SS. AA. RR. ei Pílncipa de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penosas da la Augusta Real XamUie.

(Gacetas 26 y 27 de Julio)

STTBSTSTE1TOIA.S
Llegadas de Barcelona el dia 27 en

Harina.................................................
Azúcar....................................................
Patatas....................................................
Buey y ternera (14 cabezas) . .
Novillos (4 cabezas).........................

el vapor «Bellver))
65.260 kilogramos 

id.5J4O
27.4OO

4.4OO
2.4OO

id. 
id. 
id.

Llegadas de Barcelona el día 28 en el vapor «.Jaime L

Harina. . 37.000 kilogramos 
id.

Patatas . . .,.........................
Palma 29 de Julio de 1915.

I9.42O
3.000 id.

El  Go b e r n a d o r ,
P, A.

MARIANO ZAERA

MCIOR DE- LA BACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artea

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto general 

y Técnico de Mahónla plaza da Catedrá
tico de la asignatura de Matemáticas, que 
hi de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
deeetafeohe. . ni.

Pueden optar á la traslación losOal- 
dráticoa numerarios del mismo grado ue 
•rfleñanza que desempeñen ó hayan de- 
eempeñado Cátedra igual á la vacante y 
que lo sean en virtud de oposición.

Loa aspiras tes elevarán sus solicitudes, 
acoDipañadís de la hoja de servicios, á 
Bate Ministerio, por conducto y con 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
Mrveu precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 

publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo l e - 
Tibe s  Of ic ia l e s  de las
«lidio de edictos en todos loe Estibleci-

migntos públíoos de ensefiausa de la Na- 
oión; lo cual se advierte para que las Aa- 
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 12 de Julio de 1915,s*EI Sub
secretario, Silvela.

(Gaceta 26 de Julio) .

SECCIOD PBOVIIICIAL
Núm. 1676

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Abierto el día 13 del corriente oon las 
formalidades de costumbre el cepillo en 
que se depositan las limosnas ofrecida! 
por loe fieles al Santo Cristo de la Sangre, 
que ee vanera en la iglesia del-Hospital 
provincial, y praolioédo su recuento resul
tó contes er la cantidad de 716*66 pesetas 
depositada desde el 30 de Junio próximo 
pasado,

Palma 21 Julio de 1915,—El Vicepre
sidente, Juan Llobera.

^firial
de Baleares

Las leyes obligarán en la Peniusula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Ati
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gatda.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l iTIMMs  OriCf ALtl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. <k 6 Abril ác 1839).

Núm. 1666 
DELEGACION DE HACIENDA 

D8 BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1914 Á 1915
Anuncio.—Quinta subasta abierta de 

pinos. —No habiendo tenido efecto por 
falta de lioitadores las cuatro subastas de 
50 pinos del sitio «Plá des Garrovaret» 
del monte «Comuca de Binlamar» de 
Selva que figuran en el Plan forestal co
rriente; en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 9.° del Reglamento para el 
régimen de esta Sección de fecha 14 Je 
Agosto de 1900 y á propuesta d*l Ayu
dante de la provincia, he acordado: que 
se celebre en la Alca'día de dicha villa 
quinta subasta abierta por ocho días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca 
lase to este enucoio en el Bo l e t ín Of i 
c ia l , bajo el tipo de tseae.ión de trescien
tas pesetas, co-: la condíoióo, además de 
las ya publicadas en annnoíos anteriores, 
de que la corte, labra y saca de los pro- 
duotoe debe eiíar terminada el 31 de Oc
tubre próximo. El Alcalde y la Guardia 
civil de Selva darán cuenta del resultado 
de dicha subnsta inmediatamente de ter
minado el plazo de los ocho dias mencio
nados á esta Delegación, al Sr, Ingeniero 
Jefe de la Región (Tarragona) y á la Ayu- 
daniia.

Palma 22 de Julio de 1915.-E1 Dele
gado de Hacienda, P, L, Carmelo Salee,

Núm. 1677
Negociado de Clases pasivas

Anuncio.—El Lunes dia 2 del próximo 
Agosto, se abrirá el pago do sus habeiss 
á los perceptores de Clases pasivas por 
esta Depositaría-Pagaduría de Hacienda, 
en la siguiente forma:

Dia 2.—Monte Pío Militar; Civil; Jubi
lados, Pensionas remuneratorias y Me
sadas. .

Días 3 y 4, — Retirados de Guerra y 
Marina. ,

Palma 26 éi Julio de 1915.—El Dele
gado de Hacienda, José Rato.

Núm. 1663 
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e ba l e a r e s
Venciendo en 15 de Agosto de 1915 un 

trimestre de intereses de la deuda amor- 
tizabie al 5 por 100, correspondiente al 
cupón número 57 de los títulos definitivos 
de las emisiones de 1900, 1902 y 1906 y 
los títulos de la expresada deuda y emi
siones, amortizados en el sorteo verifica
do el día 15 del actual cuya relación no- 
minel por series aparece Inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 
16 del mismo, la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivís* en virtud de la 
autorización qne se la ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, hi 
acordado que desde el día 1. de Agosto 
próximo se recíban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, aunque si sin 
perjuicio de atenerse ó lo dispunió ga ti

ari. 26 de la ley vigente de Adminis. 
tración y Contabilidad, el referido cupón 
los lítalos amortizados de la citada deuda 
y vencimiento, observándose para la pre
sentación de facturas les mismas reglas 
que en anteriores vencimientos, haciendo 
preeaote que los titulos amortisados deba- 
rán presentarse endosados en la siguiente 
forma «A la Direaclón general de la Deu
da y Clases pasivas para su reembolso.» 
Fecha y firme del presentador; y llevarán 
unidos dichos valores loe capones siguien
tes al del trimestre en qus se amorticen.

Lo que se anuooia en el Bo l bt in  Of i « 
o í  a l  en cumplimiento de lo mandado para 
conocimiento de los interesados.

Palma 23 de Julio da 1915.—Ei Inter- 
vertor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm, 1635 
ADMINISTRACION 

DE 0ONTRIBU0IONE8 DE BALEARES

Registro fiscal de Edificios j solares 
Oivcular.—La Snbeecretaria del Minis

terio de Hacienda en comunicación fecha 
19 del actna* ordena á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia que ee pabii- 
que integra la siguiente Real órden,

«limo, Sr.: Por el artículo 41 de la Ine- 
trnoción provisional aprobada por Real 
Decreto de 19 de Enero último, para for- 
maúióo, comprobación y conservación da 
loa Registros fiscelee de edificio! y solare!, 
ee concedió á los Ayuntamientos que tu • 
viesen tales documentos preientadoi en 
esa Subsecretaría oon posterioridad * ¡a 
fecha que les fué fijada para la presenta
ción, no plazo de treinta dias para instar 
la tramitación de los expedientes respec
tivos, justificando las causee del retraso, 
=mpub¡ioada dicha luelrucción en la Ga
ceta de Madrid de 22 de Enero (y nueva
mente en 6 de Febrero siguiente, por 
correcciones que se hicieron precisas), 
se ordenó á los Delegados de Hacienda 
con fecha 29 del mismo mes, qne ee pu
blicasen en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
una Circular llamando la atención de los 
Ayuntamientos sobre la mencionada Ini- 
tracción y muy especialmente acerca de 
los artículos referentes á los caeos de Re
gistros cuya tramitación estaba en sus
penso por presentación retrasada; pero 
talee circulares se han publicado con gran 
retraso en la mayoría de las provincias, y 
en algunas pasado ya el plaio de treinta 
días fijado en la Instrucción; debiéndola 
á ello el que varios Ayuntamientos que 
han tratado de acogerse á los beneficio! 
de dicho artículo 41 lo hayan hecho en 
instancias dirigidas á este Subsecretaría 
con fechas posteriores al plazo expresado; 
yaConsideraudo que aunque es induda
ble que por tal retraso no se he cumplido 
lo dispuesto para que soau atendida! lai 
solicitudes y concedidos, en su caso, loi 
beneficios consiguientes, no lo es menos 
que lo limitado del plazo fijado en la 
Instrucción y la tardanza en llegar ésta á 
conocimiento de ¡os Ayuntamiento!, ex* 
pilcan el retino con que ee ha insudo la 
concisión de los beneficios y como, por 
otra parle, es di lilla conveniencia con*

j
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B?gair que es forme y apruebe el mayor 
Eúmero posible de Registros por las ven- ; 
tape que alio representa para -a cataloga- ¡ 
o íó d y eocooimiento de Ja riqueza impo- i 
nib!e,=S. M. el R-y (q. D, g.), ee ha 
servido prorrogar el plezo de treinta días ¡ 
fijsdo en el articulo 41 de la Instrucción | 
provisional eprcbado por Rial decreto de । 
19 de Enero de 1915 hasta el 30 de Sep
tiembre próximo.=Ee Real órden lo digo 
á V. I. pata su cococimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
afioe.sMsdrid 17 de Junio de 1915.s* 
Bugallel.=8r. Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda.»

Esta Administración llame muy espe- 
oiklmenie la atención de ios Ayuntamien
tos ecsrca de la preh'neerta Real órden 
esperando prestarán preferente atención 
sobre lo en ella dispi esto y procurarán 
dar á la misma el más exacto cumplimien
to hasta llegar á la ultimación del Registro 
Sscal de Urbana á la que la misma se 
encamina.

Palma á 21 Julio 1915, —El Adminis
trador, Manuel Montis,

Núm. 1645
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Jo ge BelÜ pidiendo permiso 
para ioeialar nn motor eléctrico de dos 
caballos de fuerza en la casa núm,° 26 
Bita en la calle de lee Miñones destinado 
á par movimiento á los aparatos propios 
para la fabricación de chocolates, á tenor 
de Jo prevenido en las disposiciones vigen
tes, se anuncia al público que el expe- 
dionie ee hallará do manifiesto en la Se
cretaría de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 díte, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efeoios de reclama
ción.

Pa'ma 20 de Julio de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 1649
D. Jaime Suau Pone, Alcalde Presidente 

del Exorno. Ayuntamiento de esta Ca
pital.
Hago saber: que por el Arrendatario 

del arbitrio de vinos, bebidas espirituosas 
y alcoholes, me ha sido presentada rela
ción de contribuyentes deudores al citado 
arbitrio, corzespondienin al segundo tri
mestre del actual ejercicio y cumpliendo 
la Instrncción de -26 de Abril de 1900, he 
dictado la siguiente Providencia.

Vista la anterior relación y espirados loe 
plazos hábiles que se señalaron áloe con
tribuyentes según edicto de cobranza que 
se insertaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
periódicos de la localidad, sin que hayan 
hecho efectivas sus cuotas, usanuo de las 
atribuciones que me confiere la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 sobre 
bu s  respectivos descubiertos en la inteli
gencia de que transcurrido el plazo de 
cinco dias á contar de la publicación de 
la presente no satisfacen ios morosos el 
principal y recargos referidos se decretará 
el apremio de segundo grado-que consiste 
en el recargo del 15 por 100 con embargo 
de bienes y enagenación de loe mismos 
en la forma que preceptúa el articulo 66 
de la citada Instrucción.

Palma 20 Julio de 1915.—El Alcalde, 
Jaime Suau.

Núm. 1662
Bago saber: Que en sesión celebrada 

ai día veinte ocho de Junio fueron nom
brados Recaudadoras aueiliares por la vía 
ejecutiva D. Jaime Alomar Blbilonl y 
D. Isidoro Gómez García á propuesta de 
la Sociedad Automóvil Club de Mallorca 
contratista del Impuesto sobre automóvi
les que llene concedido este Ayunta
miento.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Szes. contribuyentes á los 
efectos de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,—El Alcalde, Jaime Suau,

Núm. 1631
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de mil nove-

chutos dieciseis esteró tipuesto al públl- ' 
co á efectos de rtclamaoiones, en la Se- i 
cretarla municipal per téim-no de quince 
dies, á contar desde el e'guienie al de la 
publicación de este edicto eu el B. O. de 
la provincia.

Ibiza 21 Julio de 1915,— El Alcalde 
Presidente, Antonio Riera.—P. A. del 
A. C.— El Secretario, Arturo Peiez Ca
brero.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Lista definitiva ds los Jurados que han 
de funcionar desde primero de Sep- i 
iiembre próximo á treinta y uno de i 
Agosto siguiente

Partido Judicial de Ibiza
Cabeeas de familia

Ibizi 
D. Vicente Bonet Riera 

Antonio Adrover Colom 
Antonio Costa Cardona 
Antonio Balanza! Cirer 
Jaime Adrover Colom 
José Chorat Sorá 
Juan Cirer Gutiérrez 
Juan Bonet Rfera 
Miguel Coral Sorá 
Antonio Oalbet Tur 
Juan Eecandell Ferrer 
Vicente Ferrer Sala 
José Ferrer Sorá 
Manuel García Alvarez 
Criapnlo Gotarredona Costabella 
Antonio Ferrer Torres 
José Ferrer Cardona 
Juan Guasch Costa 
Antonio García González 
Vicente Juan Mari 
Pedro Juan Moneada 
Bernardo Goiarredona Costabella 
Viotorio Hernández Wallis 
Salvador Juan Castelló 
Antonio Juan Castelló 
Francisco Lorente Navarro 
Juan Mari Eeeandeil 
Mariano Mari Torres 
Antonio Mari Mari 
Juan Mari Mayans 
Francisco Mayane Guasch 
Abel Matutes Torres 
Gabriel Miró Pomar 
José Mari Mari 
Juan Miró Pomar 
Juan Matutee Tur 
Miguel Navarro Ferrer

" José Olmo Rey 
Jaime Noguera Tur 
Juan Pomar Aguiló .

: Narciso Puget Viñas 
José Pineda Puget 
Joaquín Pomar Aguiló 
Joaquín Prats Costa 
Rafael Pades Riera 
Miguel Roíg Ramis 
Enrique Ramón Estrafiy 
Antonio Ramón Gotarredona 
Pedro Prieto Tur

. José Ramón Gotarredona 
Mariano Tur Tur 
Juan Torres Roig 
Miguel Tur Torres 
Juan .Torres Pujol 
Antonio Verdera Olivar 
Julián Viles Abraham 
Antonio Viñas Isern 
Baltasar Vlllalonga Oliver 
Eusebio Verdera Sastre 
José Viñas Torres 
Mariano Torree Cardona 
Vicente Torres Juan 
Julián Verdera Oliver 
José Serta Besa 
Juan Riera Bonet 
Ramón Pomar Aguiló 
José Roig Pijuan 
Enrique Mayans Mari 
Mariano Matules González 
Vicente Juan Torres 
Pedro Matutes Ripoll 
Juan Escandell Tur 
Antonio Palerm Torres 
Juan Palerm Ribas 
José Planells Ferragut 
Gabriel Sorá Palou

San Antonio 
D. Lucas Prats Roseelló

Juan Planells Roseelló, San Rafael

' D. Antonio Obrador Ferragtli 
Juan Perelló Sampol 
Antonio Pericáe Colom 
Bartolomé Simonet Morey 
Juan Rosselló 
Miguel Ordinas Real

Alcudia 
D. Artonlo Foiteza Valle 

Jaime Moragues Verger 
Antonio García Serra 
Miguel Cerdá Rull

Biniealem
D, Gabriel Llibrés Beatard 

Antonio Alorda Pol 
Miguel Bimimelis Toas 
Juan Baile Llabrés 
Bernardo Nadal Jolid 
José Pone Borráe 
Lorenzo Torres Bestard 
Juan Pascual Ferrer 

- Andrés Pone Vallés 
Francisco Vidal Víllalonga 
Andrés Llabrée Toas 
Guillermo Pone Roig 
Francisco Seguí Comas 
Gaspar Pol Rayó 
Jaime Ramonell Terrasa 
Sebastián Moyá Llabrée 
Bartolomé Bestard Nicolau 
M'guel Arrom Sampol

Bugfr
D. Sebasilás Marti Cepó 

Cristóbal Capó C«pó 
Sebastián Marti Payerai

Oampanet
D. Miguel Mestre Perioás 

Miguel Bonnin Bonoin 
Antonio Amengual Bisquerra 
Barto’omé Pericás Pona 
Juan Garau Capó 
Juan Mateo Capó 
Juan Tortella Garau 
Lorenzo Rlber Riber 
Jaime Celiá Pons 
Jorge Reinés Mayrata 
Rafael Alomar Solivellaa

Coetitx
D. Antonio Manar Campaner 

Julián Munar Munar
Escorca 

D, Martin Bernat Morey 
Inca

D. Sebastián Amengual Mut 
José Balagner Costa 
Sebastián Arrom Ribet 
Francisco Prat Rosal 
Bartolomé Fiol Colom 
Juan Grau Esirañy 
Lorenzo Flnxá Fíguerola 
Francisco Ferrer Moragues 
Antonio Pojadas Ferrer 
Joan Eetrañy Mateu 
Onofre Martorell Prats 
José Pablo Morey Vich 
Bernardino Salas Coll 

' Ramón Rene Campiña 
Jaime Coll Saurina 
Juan Fiol Beltrán 
Rafael Coll Homar 
Pedro Dupuy Janer 
José Rotger Vidal 
Juan Galabert Beltrán 
Guillermo Tortella Gual 
Pablo Rebasa Sastre 
Juan Buadas Domeneoh 
Antonio Oliver Mateu 
Bartolomé Fiol Beltrán 
Bernardo Solivellas Gelaberi 
Pablo Truyol Beltrán 
Pablo Sastre Riera 
Juan Martorell Coll 
Juan Noguera Ferrer 
Guillermo Mora Cánaves 
Bartolomé Pallíser Fiol

Lloseia 
i D. Juan Pons Frau

Guillermo Santandreu Rigo 
Miguel Coll Homar 
Francieco Alcover Real

Llubi
D, Miguel Oliver Gelaberi 

Benito Oliver Perelló 
Jorge Perelló Planas 
Rafael Vila Vidal 
Jerónimo Gelaberi Malondra 
Sebastián Llabrée Jaume 
Arnaldo Perelló Casiell 
Rafael Perelló Llompart

D, Juan Planells Cardona, Id.
José Ribas Ramón

Santa Eulalia
D. Antonio Juan Colomer 

Francisco Juan Gapés 
Antonio Juan Fener 
Vicente Juan Fener 
M-guei Mari Colomar 
José Roig Ramón 
Juan Torres Planells 
Jaime Noguera Ramón 
Mariano Torres C apée 
Vicente Juan Clapés

San José
D, Vicente Sena Cardona, San Jorge

San Juan Bautista
D, José Mari Mari 

José Mari Ferrar 
Juan Guasch Mari 
Antonio Mari Mari 
Antonio Riera Escandell 
Antonio Torres Roig 
Juan Torres Juan 
Antonio Torres Torrea

Formentera
D. José Esoanúeil Mari

CAPACIDADES
Ibiza

D, Francisco Medina Puig 
José García Pone 
Rafael Oliver Belmes 
José Ramón Capmañy 
Arturo Peres Cabrero Tur 
Antonio Juan Boneo 
Felipe Oliver Balmes 
Juan Riere Pujol 
Bartolomé Ramón Capmañy 
Eustaquio Ros Tur 
Juan Balagner Eoeefiai 
Manuel Esoandell Fener 
José Coll Hernández 
Juan Bauzá Espejo 
José Escandell Planells 
José Castelló Ribss 
Francisco Escanell Riera 
Juan Juan Bonet 
Bartolomé Serra Guasch 
Juan Torres Mari 
Andrés Tuells Pujol 
Juan Tur Bonet 
Miguel Riquer Wallis 
Vicente Tur Bonet 
Vicente Tur Oerdora 
Vicente Tur Colomar 
Juan Serra Cardona 
Vicente Viñas Planells 
Antonio Mari Ripoll 
Bernardo Tur Puget

San Antonio 
D. Antonio Costa Prats

Santa Eulalia
D. Vicente Torres Esoandell 

Juan Bufi Serra 
Francisco Bonet Planells 
Juan Clapéa Escandell 
Juan Olapéa Juan 
Juan Ciapés Roig 
Antonio Ciapés Juan 
Antonio Ferrer Mari 
Mariano Guasch Ciapés 
Antonio tierra Ramón

. San José 
D. Antonio Cardona Tur

San Juan Bautista
O, Vicente Juan Colomar, San Lorenzo 

José Mari Torres, San Miguel 
Pedro Mari Torres, San Lorenzo 
Antonio Mari Ferrer 
Miguel Riera Torres, San Miguel 
José Torres Ramón, id, 
José Ramón Roig, id.

Formonlera
D. Francisco Ferrer Mayan, S. Fernando

I Partido Judicial de Inca
Cabezas de familia

Alaró
D, Juan Ramonell Mulet 

Miguel Colomer Borrás 
Juan Homar Coll 
Miguel Amengual Guardiola 
Gaspar Arrom Perelló 
Pedro Fullana Coll 
Pedro Fener Sastre 
Gabriel Homar Reinés

, Pablo Roseelló Vallorl
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María 

n, Migael Pretor Fertiol 
' Martin Monjo Bañóla 

Gabriel Joxdá Perelló 
Sebistián Oíibocell Gual

Muro
p, Franoieoo Campamar Oanló 

' Jerónimo Malondra Baaló
Joan Ramia Migael 
Lorenzo Boyeree Baeqaeta 
Francisco Aguiió Agalló 
Juan Cnbonell Botger

Pollenaa 
p, Joan Cifre Bennasaar 

' Joan Antonio Salea Juan
Bartolomé Femenina O iati 
Antonio González Pagéa 
Juan Forteza Oerdé 
Rtfael Colom Match
Pedro Jo e ó  Cabauellaa Oreapi 

La Puebla
P, Jaime Agalló Cortés 

Joan Sena Torrandeli 
Joeé Alorda Capó 
Jaime Bonnio Aguiió 
José Forteza Agalló 
Simón Baansesa? Malondra 
Esteban Gomila Sorra

’ José Meatre Oladera 
Migael Oompañy Cladera 
Juan Valla Agalló 
Bartolomé Pencáa Creepi 
Antonio Rían Cladera 
Mateo Soler Segal 
Francíaco Siquier Payeraa 
Joan Sabater Cladera 
Migael Bonnin Fmteza 
Gabriel Forteza Valla 
Migael Siquier Comaa

Sanaelles
D, Andrés Ferrar Amengael 

Bsrnardino Rsmonell Oliver 
Antonio Bennaasar Paig

Santa Margarita
D, Salvador Piño Piña 

Jaime Planas Maroh 
Joíé Monjo Rooa 
Sebastián Match Esteltioh 
Busardo Flaxá Monjo

Selva 
D, Jaime Alberti Mateu 

Jaime Rotger Sena
Síneu

D, Bartolomé Darán Bordoy 
Joan Ferrer Riatort 
Joan Oliver Coll 
Jdan Aloneo Roig 
Joan Font Vidal

•Gaillermo Salvá CompaBy 
José Faster Forteza

CAPACIDADES
Alaró

D, Rafael Roeselló Salom 
Juan Bibiluni Caüellas 
Bartolomé Plzá Mas 
Jnan Pizá Cerdá 
Joeé Sastre Borrás 
Pedro Antonio Sastre Rorrás 
Joan Ordinaa Real 
Bartolomé Vioens Morey

Alcudia
D, Jaime Arrom Bibiloni 

' Pedro Ventayol Saau
Binisalem 

Antonio Sarvera Roca 
Baltasar Moyá Salee 
Antonio Gelabort Llabrés 
Salvador Real Quintana

, Costitx
ti. Miguel Manar Perelló

Antonio Manar Amengaal 
Juan Ramis Llompart

Inca 
ti, Antonio Amer Sastre 

Esteban Ribas Borráe 
Francisco Llabrés Fornés 
Antonio Carao Malet 
Pablo Ferrer Alcina 
Antonio Rotger Calafai 
Antonio París Beltran 

■ 'Mateo Dupay Janer
Gabriel Armengol Villalonga 
José González Pages 
Rogelio F ignara Creslar 
José Siquier Verd 
Migael Llabrés Salom

Ü, Arnaldo Mir Colom 
Antonio Salas Gran 
Juan Truyol Llobera

L’abi 
D. Migael Fiol Nadal 

María 
D. Rafael Perelló Nadal 

Antonio Monjo Bañóla 
Pedro Pastor Llompart

La Puebla 
D. Jaime Comas Llebiés 

Antonio Mestre Pericás 
Antonio Berra Berra 
Melchor Barceló Perelló 
Rafael Torres Cladera 
Do oíngo Alomar Estadas 
Antonio Pastor Vidal 
Felipe Serra Simó 
Nicolás Sodas Serra 
Jerónimo Torres Cladera 
Juan Creepi Bodas 
Jalian Serra Simó

Saneellas
D. Antonio Uírer Cirer 

Miguel Ferragat Ferrer 
Bartolomé Arrom Bibiloni 
Antonio Verd Bibiloni 
Matías Pone Ramonell 
Julián Oliver Florit 
Guillermo Bibiloni Bibiloni 
Sebastián Ramis Llabrés 
Antonio Pulg Verd 
Antonio Bennassar Gelabert 
Gabriel Cirer Gomila 
Sebastian Llompart Vioh 
Sebastian Ramonell Terrasa

Santa Margarita
D, Pedro José Ordinaa Fornés 

Lorenzo Hernández Martines 
Pedro Juan Eatelrioh Ribas

Silva
D. Silvidor Beltr&n Gralla

Pedro Antonio Morro Martorell 
Migael Paigaerver Poní 
Jaime Solivellas Vidal 
Migael Rotger Servera 
Francisco Morro Martorell 
Jorge Geneetar Mir

Sineu 
D. Antonio Alomar Jaume 

Bartolomé Pone Freo 
Bartolomé Moatie Bargaera

Partido Judicial de Mahóu
Oabeeas de familia

Alayor 
D, Juan Meliá Pstrvs 

Nicolás Pona Petraa 
Juan Pona Hernández 
Bartolomé L. Pona Pirie 
Vicente Botger Meliá 
Mariano Meliá Pona 
Bartolomé Llopís Campe 
Francíaco Vidal Nin 
Juan Guardia Vtrger 
Antonio Pona Bo’ias 
Juan Saatre Pons 
Juan Gomila Pallker 
Joeó Bulla Molí 
Bernardo Pons Salort

Cindadela 
D. Guillermo Alba Llorona 

Vicente Marqués Marqués 
Juan Lopes Aragonés 
Sebastián Molí Sastre 
Ignacio Ponaati Pioornell 
Jnan Meliá Pons 
Migael Villalonga Medinae 
José Torrent Fiol 
Bartolomé Tríay Genér

Ferrerías
D. Pedro Pons Sin'.ea 

José Nin Parpal 
Damián Coll Febrer 
Juan Molá Gofialons 
Juan Pelegri Febrer 
Juan Rotger Marqués 
Bartolomé Allée Pelegri

M^hón
D, Melchor Sampol Calvó 

Benito Aguiió Marti 
José Salom Bagar 
José Vives Coll 
Rafael Mercadal Timoner 
José Codína Cortada 
Francisco Freoh Cenecentola 
Amado Ciar Tríay 
Manuel Montolan Pascual

t). Ja’me Colono Rfudavete 
Juan Mateo Germán 
Bartolomé Pons Borrás 
Gabriel Coll Rmdaveis 
Joeé Pons Cardona 
Antonio Cardona Pons 
Francisco Pons Pons 
Bartolomé Terrés Ponsetí 
Francisco Bañe Pons 
Jaime Mercadal Timoner 
Juan Seguí Florit 
Lorenzo Botger Cloquéis 
Francisco F, Andreu Femenias 
Federico Canat Clavé 
Simón Carreras Benejam 
Francisco Pone Carreras 
Lorenzo Conforto Tuduil 
Guillermo Llobera Gomila 
Antonio Taltavull Sans 
Antonio Esteve Lozano 
Juan Taltavull Briones 
Mateo Obrejas Balas 
Antonio Bagar Tatsó 
Oiohe Tudari Torren! 
Tomás Nuevo Mulet 
Pedro Sintes Pascuchi 
Juan Pone (Mía 
José López Aragonés 
Agustín Laudino Biera 
Francisco (Mía Fábregues 
Gabriel Segal Mascaré 
Bartolomé Cursach Sintes 
Migael Fusco Gomila 
Francisco Morro Coll 
Bernardo Fábregues Pax 
Francisco Rita León 
Miguel Coll Riudavete 
Jaime Huguet Sintes 
Miguel Hernández Marcos 
Francisco Estopara Miranda 
Francisco León Corantí 
Jaime Barber Molí 
Bartolomé Tudari Pone 
Juan Domingo Pons 
Joaquín Conforto Tudari 
Francisco Sintes Seguí 
Pedro Andrea Sitjes 
Martin Gómez Cacho!
Migael Taltavull Taltavull 
Pedro Cardona Cardona 
Bartolomé Rotger Pons 
Sebastián Vidal Pretus 
Francisco Picó Boig 
Francisco Humbert Pons 
Antonio Tuteó Gelabert 
Juan F, Mesa Vínent 
Lorenzo Seguí Pons 
José Qaevedo Pone 
Federico Cardona Alimando 
Jaan Sitges Reeselló 
Lorenzo Barber Mus 
Juan Serra Dalmedo 
Nicolás Fernandez Rotger 
Juan Sintes Mercadal 
Miguel Huguet Sinies 
Pedro Pone Escudero 
Martin C?ll Gomila 
Antonio Sintes Mascaré 
Juan Font Obregon 
Feliciano González Acevedo 
Manuel Beitrán Pujol 
Miguel Parpal Pons 
José Pone Sintes 
Podro A. Molí Borrás 
Santiago Maspoch Meliá 
Juan T. Vidal Pallicer 
José Carreras Tudari 
Lorenzo Esoadero Borrás 
Pedro Segal Andrea 
Jaan Pavía Pons 
Juan Lucerna Vidal 
Antonio Soler Molí

Mercadal
6 D. Bartolomé Huguet Pons 

Jaime Villalonga Paloma

I Narciso Font Mercadal 
Lorenzo Gomila Barber

Í Martin Molí Goñalons 
José Tudari Galmés 
Rafael Real Ferrer 
Francisco Vidal Vacarízas 
Antonio Carreras Pelegri 
Gabriel Tríay Villalonga 
Jaime Pelegri Vínent 
José Gelabert Taltavall

San Luis ■
D. Francisco Taduri Carreras 

Jaime Pons Taduri 
José Cardona Portella 
Rafael Coll Taduri 
Gabriel Orüla Orfila 
Guillermo Orfila Oarrirai

• D. Lorenzo Coll O’fils
Villa-Catlos

D, Gregorio Vila Fluxá 
Jaime Quevedo Victori 
Bartolomé Mir Pons 
Enrique Llansó Seguí 
Juan Goñalons Olives 
Cándido Calderón Martínez 
Pascual Asías Monzó 
Eduardo Ocaña Rodríguez 
Miguel Flaxá Corantí 
Francisco Compafiy Roca

CAPACIDADES
Alayor

D. Martin Timoner Vidal 
Francisco Timoner Vidal 
Juan Oastell Vínent 
Juan Francisco Sintes 
Pedro Villalonga Sintes 
Jaime Mascaré Pons 
Juan Petra* Petras 
Rafael Masoaró Guardia 
Juan Sintes Marín 
Cristóbal Meliá Rosselló

Cindadela
D. Juan Gelabert Jover 

Enrique Traid Bagur 
Jaan Servera Salvat 
Joeé Molí Salort 
Jaime Benejam Benejam 
Miguel Bonet Sancho 
Antonio Tudmí Molí 
José Cavailer Pirie 
Cristóbal Alzina Gelabert 
Clemente Oasasnovas Juan 
Pablo J. Triay Goñalons 
Francisco Foroada Mercadal 
José Florit Amengaal

Ferreriaa
D. Antonio Sena Coll 

José Cardona Barber 
Miguel Allée Pirls 
Rafael Pone Sintes

M&hón
' D. Jaime Fábregues Pax 

Lucas Carreras Riera 
Mateo Seguí Fedelich 
José Botger Mir 
Joeé Ponsetí Coll 
Antonio Cardona Cardona 
Pedro Pons Sitges 
Mateo Begc i Carreras 
Lorenzo Pons Marqués 
Francisco Tuteó Gelabert 
Bonifacio Iñiguei Iñiguez 
Jaime Ferrer Aledo 
Francisco Pone Pons 
Pedro Pons Pone 
Antonio J. Taduri Monjo 
Lorenzo Pone Pons 
Guillermo Pons Alzina 
Honorio Pone Zabaia 
Antonio Boca Varez 
Joeé Escudero Manent 
Antonio Pons Marti

Mercadal
D. Miguel Gomila Jover 

Juan Pascual Haguet 
Lorenzo Villalonga Sbert 
Antonio Pons Anglada 
Bebaetián Gomila Alzina 
Sebastián Fluxá Caules 
Pedro Biudavets Molí 
Migael Carretero Salee 
Bernardo Alcina Salom 
Jaime Campe Fayae 
Pedro Allés Barber 
Gabriel Campe Mercadal 
Francieco Vidal Pallicer 
Nicolás Pone Fortuñy 

" Juan Pons Anglada 
Bartolomé Pons Molí

Villa-Carlos
D. Miguel Cardona Villalonga 

¡José Ripoll Mari
Gabriel Prats Vidal 
Joeé Victori Teixidor 
Joeé Juan Mari

¡Lorenzo Carreras Serra 
Migael Taduií Seguí

. Domingo Sirvent Hernández 
Pedro Paig Comas 
Francisco Borráe Villalonga 
Francisco Serta Preto

Palma veinte y tres de Julio de mil 
novecientos quince,—El Secretario de 
Gobierno, Jaime Serra.—V.° B,0.— El 

. Presidente Accidental, Domingo Divar.

M.C.D. 2022



Núm, 1639
Don Cárlos Acquaroni Fernandez, Juei 

de primera instancia del partido de 
Mahón,
Por oi presente edicto hace eeber: Qae 

en el iaioio que ee diré, seguido ente dicho 
Jazgedo y Secrete’í« única ee dictó la 
soníenoie cuyo encabezamiento y paria 
dispositiva con la dil'ganóla de su publi* 
oación eon como signe.

«SEDt6noia,=En la Ciudad de Mahón á 
diez de Jolio de mil novecientoe quince. 
El Si, Don Cárlos Acquaroni Fernandez, 
Ja z de p.'imera Instancia de la misma y 
su Partido, habiendo visto los presentes 
autos juioic declarttivo de mayor cuantía 
seguidos entre partes de la una como 
actor» los hermanos D. Miguel y doña 
Magdalena Rludavets Vtllalong», del 
campo el primero y vecino de AUyor, y 
sin profesión la segunda autorizada por 
su marido D, Jaime Gofialons y Olivar, 
albañil, vecino de esta Ciudad, defendidos 
por el letrado D. Pedro Ballester y Pona, 
y repíesealadss por el Procurador don 
M’gnel S.ntes y Pons, y de otra como 
demandadas D.a Juana Albertí Sinies, 
coya profesión no coneia, ausento en 
ignorado paradero, bebiendo tenido su 
último domicilio conocido en esta Ciudad, 
sobre cancelación de dos hipotecas cons
tituidas en garantía de préstamos.^Fallo: 
Que debo declarar y declaro prescritas les 
dos hipotecas que gravan el predio «Rafal 
vell» del termino de Atoyor, constituidas 
por Miguel Viílaiocga Pone, causante de 
loe hermanos Rludavets y Villalonga, en 
garantía de dos préstamos de dos mil 
pesetas cada uno é intenses al cuatro y 
medio por ciento anual, á favor de doña 
Juana Albsrií y Sintee, mediante escritura 
de ocho Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco, Notario D. Jaime Villa* 
longa, y diez y nueve Enero de mil ocho
cientos ochenta y neo, Noterlo D. Nicolás 
Otfil», y que debo mandar y mando sean 
canceladas ambas hipotecas, condenando 
en consecuencia á la demandada en rebel
día á dicha cancelación por prescripción, 
la cual será dispuesta de oficio tan pronto 
como esís fallo sea ejecutorio,=A8¡ por 
esta mi sentencia, qua se publicará en ia 
forma prevenida por el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento, y sin hacer especial conde* 
nación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Cá*los Acquaroni.=Pabllc8c’ón. 
=Leida y publicada ha sido la anterior 
gentencía por el Sr. Juez que la ha dictado, 
estando celebrando audiencia pública en 
al mismo día de su fecha y certifico. Ma
hón diez de Jallo de mil novecientos 
quince.=Por D. Ramón Menao.=Emilio 
Simó, oficial auxiliar.»

Y para su publicación en el Bo l h t in  
Of ic ia l  de la provincia, expido el pre
sente en Mahón á quince de Julio da mil 
novecientos quince.—-Cárlos Acquaroni. 
—Por D. Ramón Menac.—-Emilio Simó, 
oficial auxiliar.

Núm. 1661 
EDICTO

Por el presente edicto se hace saber á 
D. Bernardo Garau y Borráe, de ignorado 
paradero haberse pronunciado contra el 
mismo la sentencia de remate, que en su 
enoabízsmlento y parte dispositiva es 
como siguí: «En la ciudad de Palma á 
diez y siete de Julio de rail novecientos 
quince. D. Antonio Birgl’í y Maig, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja, habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo promovidos por D. José 
Garau y Ripoll, jornalero y vecino de 
esta capital, dirigido por el Letrado don 
Jaime Suau y representado por el procu
rador D. Germán Ballester, contra don 
Bernardo Garau y Tomás de ignorado 
paradero.=Fsllo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de la finca embargada y 
con su producto entero y cumplido pago 
á D. José Garau y Ripoll de la expresada 
cantidad de mil pesetas con sus intereses 
legales á contar del día cinco de Mayo, 
digo veintisiete de Junto próximo pasado 
y costas causedas y que se causaren hasta 
efeotuailo; y por ser da ignorado paradero 
el condenado á satisfacer dichas respon
sabilidades, ó sea D. Bernardo Garau y 
Borrás, nctifíqueseJc esta sentencia en la 

forma provenida on loú ariíonloe 282 y 
283 conforme sai lo dispone el 769 de la 
ley de EnjuicUmiento civil.=Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo en la fecha 
expresada.=Antonio Bergalí.=Leída y 
publicada fué por el Sr, Juez la anterior 
sapiencia en la audiencia pública del dia 
de bu fecha; doy fé.=Ante mi, Guillermo 
Vidal.»

Palma diez y siete Julio mil novecientos 
quinos—Guillermo VidsL

Núm. 1656
CEDULA DE CITACION

En el expediente juicio veibal de faltas 
que sigua por ante este Juzgado munici
pal á virtud de denuncia del arrendatario 
de! prédin «I BuroteU de este té’miro, por 
haber sido eaconiradas pastando y abao- 
donadse sobre las ocho de' día veintiuno 
del actual en el sillo denominado «Coma 
den Pera Andrea» del expresado predio, 
cinco cabezas de ganado cabrio, queda 
señalado para la celebración del correa» 
pendiente jaioio el dia treinta del actual 
á las nueve en la sala Audiencia del Tri
bunal muntcipsl de este térm’no sita en 
la casa Consistorial y queda acordado se 
cite por madio de Ja presente al dueño 
desconocido y de ignorado paradero de 
las cinco cabezas de dicho ganado que se 
heFan detenidas y á disposición de este 
Juzgado, para que comparezcan en el acto 
del jaioio ante el Tribunal municipal el 
dia y hora señalados, en cuyo acto acu
dirá con las pruebas que teega y que 
intente valerse. Y para qce la citación 
decretada tenga debido efecto se expide 
la presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia en Celviá á 
veinte y tres de Julio de mil novecientos 
quince.—Jaime Vioene, Secretario.

Núm. 1644
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secret.* general.—Matricula de Agosto
An u n c io .—Conforma con las disposi- 

cioaes vigente desde el día dos de Agos
to próximo al 31 del miemo en sus días 
lectivos, queda abierta la matríoula para 
los atoamos que deseen examinarse de 
asignaturas de las Facultades establecidas 
en este Centro durante el mes de Sep
tiembre siguiente:

Dicha matrícula se efectuará en las Se- 
c h tedas de hs respectivas Facultades á 
lae horas de despacho público, fijadas en 
los tablones de anuncios de las mismas.

Ea la portería de cada Facultad podrán 
proporcionarse loe alumnos gratuitamente 
los impresos neceesrios para solicitar su 
inscripción. Para realizarla, es necesaria 
la exhibición del carnet de identidad es
colar, ó en caso de no poseerlo, el abono 
de loe derechos correspondientes, debien
do acompañar á estos derechos (seis pese
tas en metálico), tres fotografías del alum
no en posición apaisada y de 4 y 1[2 por 
6 centímetros de tamaño.

Los alumnos abonarán en concepto de 
derechos de inscripción, formación de ex
pediente y académicos las cantidades que 
prescriben las disposiciones vigentes y 

Icuyo detalle y forma de efectuar dicho 
abono estará expuesto al público en loe 
tablones da anuncios de las respectivas 
Secretarías,

: Los alumnos de Facultades de Derecho, 
i Medicina y Farmacia que tuvieren apro- 
í bada alguna asignatura de loe respectivos 
• preparatorios y quisieran matricularse 

además en alguna de lae del periodo de 
Licenciatura juntamente con loe que lee 
falten del mencionado preparatorio, solí- 
citarán su inscripción en lae Secretarias 
de aquellas Facultades. Loe que hayan de 
matricularse por primera vez y solo en 
los preparatorios, lo efeetnarán en la Se
cretaria de la Facultad de Filosofía y Le- 
tros loa de Derecho, y en la de Ciencias 
los de Medicina y Farmacia.

En el acto de la matrícula deberá acre
ditarse por medio de los documentos co ■ 
rrespoudientea: l.° la edad; 2.° el haber 
sido revacunado y 3.° para los que oo- 
mienzen sus yetadlos tener b  probado el 
grado de Bachiller, cayo título deberá 
exhibirse antes de realizar el primer exa
men,

Lo que de orden del Exorno, é limo.

Sr. Rector se hace público para general 
conocimiento,

Barcelona 14 de Jallo de 1915.—El 
Secretario general, Carlos Calleja,

Num, 1648
Don Bartolomé Mir Calafell, Arrenda

tario de la recaudación de Gonlrtbtt- 
dones é Impútelos de la provincia de 
Baleares.
Hago sabe-: Que 1a reoaadaoión volun

taria de las cuotas de Contribución Terri
torial, Edificios y So’ares, Industrial y 
de Carruajes de Lujo, é Impuesto de ca
non por superficie de Minas y Cesínos ó 
Circuios de recreo, correspondientes al 
tercer trimestre del actual año de 1915 
tendrá lugar en les pueblos de esta pro
vincia, duranto loa días laborables que 
transcurran dsl 1 al 25 del entrante mis 
da Agosto verificáodoae el cobro en cada 
distrito municipal por loe recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, y de 
conformidad con lo que dispone el ártico- 
lo 35 de la vigente luaU acción de 26 de 
Abril de 1900, á eeber:

DISTRITOS MÜNIOIFALKS

Partido de Palma
Palma del 1 ti 25.—Algaida del 1 al 4, 

—Andralix del 1 al 5.—Beñalbufar dias 
6 y 7.- Bañóla días 1 y 2.—Calvíá dias 
7 y 8.—Dryá dias 1 y 2.—Esportee dias 
10 y 11.—Eatab imenie dias 3 y 4.— Es- 
tallenche diae 8 y 9. —Fornalulx dita 3 
y 4,—Ltochmayor del 7 el 12.—Marratxl 
del 5 al 8.—Poigpuflent dias 13 y 14.— 
Santa Engento días 5 y 6.—Sania María 
dies 2 y 3.—Sóller del 5 al 9.—Validé
mose días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 2 el 5.—Alcudia del 2 al 5.— 

Biniselem del 11 al 14,—Boger días 3 y 
4, —Cara panel dei 5 al 7.—Oostilx dies 
7 y 8.—Escorce el dia 15,—loca del 19 
al 23.—Ltoseta diae 11 y 12.—L’ubi del 
16 al 19.—María del 1 al 3.—Muro del 4

Núti. 1521
Depositaría de fondos municipales de Campanet

0UEN1A del secundo trirneitre del año 1915 gue rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Peteu» 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 1587*26
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . ,  .................................. 2841*03

Cargo........................ ..... 4428*29
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................   . . 998‘U7

Existencia en mi poder para el trimestre qia sigue.................................. 3430'22

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Propios. *
Montes . . . . . . । •
Impuestos........................................  *
Beneficencia, . • .............................  
Instrucción pública................................... 
Corrección pública , . , , . * . 
Extraordinarios.
Resaltas........................................ . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros

Cargo pesetas, . ,

PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento , . , . 
Policía de Seguridad ...... 
Polioia urbana y rural. . . , . . 
Instrucción pública, .. i . 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública.
Montes...................... .....
Cargas. . ........
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos .......
Resultas . ........ 

Data pesetas. . .______
La precédante cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depo6itariá, 
Ea Campanet á 30 de Jumo de 1915.-E Depositario, Juan Meriorell.—Conforme' 

—El Seoreiario-Coatadof, Pablo Morey.—V.e B.°—El Alcalde, José Mnlet.

P ALMA,—E80U1 LA -Tipo g r á  f  i OA

al 7.—Folíense del 6 el 10,—La Puebla 
del 2 al 5.—Seneellas del 7 el 9.—Sinh 
Margarita del 8 al 11.—Selva del 8 al 12 
— Síneu del 3 al 6.

Partido de Maaacor
Artá del 2 al 5.—Campos del 1 al 3.^ 

Oapdepera de! 7 al 9.—FeJenitx del 7 t| 
12.—Manscor del 16 el 21.— Mootuíri 
diís 11 y 12.—Petra del 3 al 6 —Porn. 
ras del 19 al 23.—San Juan del 9 al 
—Saníafiy del 6 al 9.—San Lorenzo del 
6 al 8.—Son Servera dias 3 y 4.- Villa, 
franca dias 1 y 2.

Partido de Menorca
Aleyor del 14 al 17.—Cindadela del 3 

al 7.-Ferreríes días 1 y 2,—Mehón di| 
1 al 5 — Mercada! del 8 al 10,—San Luli 
el dia 12.—ViHacarjos del 20 al 22,

Partido de Ibiia
Formentera del 6 si 9.—Ibiia del 11| 

5,—San Antonio Abad del 10 al 18,» 
San Jofcé del 14 ai 17. —San Juan Bautii. 
ta del 18 al 21.—Santa EolaHa del 28 
al 25.

Igualmente se hace saber para conocí* 
miento de los señoree contribuyentes de 
esta Capital, que durante loe dias labora* 
bies que transcurran dei 1 ai 20 y horas 
de 8 a 12, se verificará el cobro á domlch 
lio por los oobradoies soxiliares al efeclo 
nombrado»; durante tos expresados din 
da cobso á domicilio, y de 12 á 14, po* 
dráu también verificar el pago de iu i 
cuotas en he oficinas de la recaudación, 
establecidas en la calle de Vilanova 9, l.e

Los señoree contribuyentes de las Atoe- 
ras de te C -piial, podrán verificar el pago 
de ena cuota 1 durante tos indicados din 
desde las 8 á las 14, en la expresada oA* 
ciña recandatorie.

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento y en virtud de lo dispueilo 
en el aitíoulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril d# 1900.

Palma 24 de Julio de 1915.—El Arreo
. datarlo, Bartolomé Mir.

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre
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